
GAZETA DE MADRID
DEL MARTES to DE JULIO DE 1810.

TURQUIA.
¡fConstatit inopia so de abril.

La* puertas del arrabal de Gálata han estado 
cerradas dos dias cea motivo de on grande albo
roto suscitado entre los genízaros y ¡os artilleros» 
y que principió en el quartel de Baluk-Pazar. El 
seinien-baxá ba sido depuesto y desterrado á 
Brousse, y ha sido elevado á la dignidad y pues
to de kaimacan Halil baxá de Schmidh.

La esquadra turca ha dado la vela de este puer
to. Créese según todas las apariencias que una di
visión irá al embocadero del mar Negro, y que el 
resto irá ¿ ci uzar según costumbre cu el Archipié
lago.

SUECIA.

Ettockolmo *p de mayo.

El día 26 se extendió en la lonja la ooticia de 
que el -gobierno ingles habia dado órden de blo
quear los puertos suecos. Esta noticia llenó de in
dignación á los habitantes de Estockolmo contra el 
gabinete británico: si los ingleses quieren atacarnos 
estamos todos prontos y dispuestos para defender- ¡ 
nos, y rechazar la .fuerza con la fuerza : sabremos 
«ambiea que en todo tiempo combinan y executaa

estos malvados sus pérfidos proyectos sin declara
ción ninguna de guerra, y aun en el mismo mo
mento en que aseguran que se puede contar coq 
su amistad. La nacioo sueca ha padecido pérdidas 
considerables ; pero no ha perdido so energía , y es
tá decidida á no sofrir' ninguna humillación ai Lac 
ridiculas fanfarronadas de iir Saumarez.

GRAN DUCADO DE VARSOVIA.
Varsovia go de mayo.

El día 25 celebró el consejo de Estado ana se
sión extraordinaria, á la que asistió S. M. En este 
mismo dia concedió el Rei una audiencia pública 
al feld-mariscal príncipe Adam Czartoriski, á quien 
elidía aates había ido á hacer una .visita de cum
plimiento S. A. el principe Pooiatouski f acompa
sado de su estado mayor y del cucxpo de oficiales.

SAXONIA.
Dresde % de jumo. •

Se ha redbido por un correo, despachado dé 
Varsovia la agradable noticia del próximo regreso' 
de SS. MM. á esta ciudad , y que Sé verificará f é 
mas tardar, el 30 de este mes. Esta noticia ha si
do tanto mas agradable á los habitantes , qiiáóto

APHN0ICB A LA CAZSTA DB MADRID. ‘

Martes 10 de julio de 1810.

TEATROS.

En el de los Caños del Peral, i Ies ocho de la no- 
ehe, se executará por la compañía italiana la ópera 
titulada el Barón fingido, mfuica del maestro español 
D. Narciso Paz, y se finalizara con el bolero á tres.

- En el de la Cruz, á las ocho de la noche, se cxccu- 
tará la pieza jocosa en un acto titulada la Viuda burla
da: seguirá una tonadilla nueva, y te finalizará con lá 
pieza heroica en un acto titulada Armida y Reinaldo, 
primera parte.

Colección diplomática de varías papeles antiguos y mor 
\dtrnos sobre dispensas matrimoniales , y otros pwttos 
■ de disciplina eclesiástica española. Madrid , imprenta 
de Ibarra, 1809. Un volúmen en 4.0 de 29a páginas, 
inclusos un discurso preliminar y un apéndice.

VRIMRR EXTRACTO.

Ninguna cosa hai que esté mas expuesta á la mur- . 
maracion que la reforma de los abusos introducidos'en 
«lilalquier ramo, quando con ellos se encuentran enlaza
dos los Intereses de muchos particulares, ó‘'quando la 
reforma que se intenta hacer se opone directamente i 
su manera de pensar. Si los abusos que se quieren'cor
regir tienen alguna relación próxima ó remota con la 
religión, 1* reforma está catoncosma* expuesta que

nunca i las invectivas y cavilaciones de los que saben 
sacar su provecho del desorden mismo, j á'Ias contra
dicciones de los que de buena fe viven engañados ó im
buidos en el error. La malicia de los unos y su vil ín
teres Ies sugieren en este caso mil medios para hacer* 
odioso el nuevo órden de cosas que se quiere establecer; 
y la ignorancia ó las preocupaciones de los otros los lle
nan de sobresalto, representándoles la reforma como 
una novedad peligrosa.

- Esto es justamente lo que he notado en las diíérená 
tes ocasiones que se me han ofrecido de hacer conver-, 
sacion sobre el contenido de los papeles de la presente 
colección, y sobre el intento con qué han sido publica
dos. Confieso que he encontrado muchos sugetos verda
deramente ilustrados, religiosos y timoratos, para loa' 
quales no es nuevo nada de quanto contienen dichos' 
papeles, y que estaban ya de antemano convencidos de 
la necesidad urgente que había de pone* en práctica 
pára bien de la misma iglesia y del estado todas ó la 
miyor-parte de las medidas que en ellos se proponen. 
Pero también es cierto que he encontrado algunos que, , 
por no serles familiares estas mismas ideas, y por estar' 
en la vulgar creencia de la ^potestad ilimitada de loe 
sucesores de S. Pedro, se han figurado que él. poner en 
exécución 'aquellas medidas era tanto como introducir 
eri la discipliné eclesiástica prácticas y. lisos peligrosos 
desconocidos á la antigüedad, sacudir toda dependencia. 
y subordinación á la silla apostólica, y substituir en la 
iglesia'la confusión, el desórden y la anarquía. Tal es la 
fuérza y el influxo de las preocupaciones, mayormente 
quando han llegado i erigirse en sistemas. >

No es extraño que haya cundido y arraigado tanto 
la opinión que reconoce en los papas una jurisdicción 
abvohsra é ilimitada %6brc todos los puntos que directa



raorzécibidp de Varsovia que no venarían 
SS. MM. has» tiñes de julio.

Se está disponiendo á toda járisa el palacio de -f 
Piinitz, «^.e^eij.la haípiriidbn favorita de nuestro" 1 
augusto Soberano. Dícese que le ocuparán mui 
luego algunos personages ilustre? ejtt'fangeros. í

El conde Schoeofetd ha sido nombrado definiti
vamente ministro plenipotenciario, de nuestra .corte * 
cerca de la de Viena, y S. E. ha aceptado este im
portante emp^eq..,....... ,0f,r, \ ■

; Luego que S. M. apruebe el plan de fortifica
ciones de ía cíud^d de Wíttemberg , se princrpia- 
íán las obras'; apoque todavía aseguran algunas 
¡personas que mas bien se fprtifiejará á Lorgau qoe 
á Wittémberg, porque esta-última ciudad .tiene 
brochocircuito, y há» ademas en ¿lia una uní ver-, 
sidad. Aquí se trabaja con toda la actividad posi
ble eo1 la demolición de. algunos edificios para dar 
maydr hermosura a la ciudad f y ya se conoce por 
loque va hecho quinto mas agradable será á la vis
ta no ,hajlán.do?er.pbstruida y como obscurecida por 
unas fortificaciones que le. eran enteramente inútiles.

BA VIERA.
' - Munich <T de junio.

Se continúa, aqui trabajando con la mayor ac
tividad en' todas'las obras .públicas , y al mismo 
tiempo se van derribando sucesivamente todos los 
pilares que había delante del palacio de S. M., de 
los edificios públicos y de las casas de los particu
lares ; también, se ha derribado y allanado ia mu
ralla que había'delante de ia puerta de Seodtingen, 
y se principiará .al.'instante ¿ demoler ios peque- 
fioá edificios’quie hai cerca de Ja antigua torre de 
Sendlingcn. Cada dia va tomando esta ciudad on

aspectq mas magnifico y p r o pío deuM »gfan capt-
tafv^tVcasa tiñera de c* rreos y 'que yer ha cóncjpi- 
do. poco hace, es uno de ios edificiqs mas her
mosos. &■ •k Se asegura que habrá *aqbí 'funciones mui. bri
llamos quando se celebre él matrimonio del Prín
cipe Reali 1 *

S. M. ha concedido nuevos socorros á varios 
pueblos del-Tirol que durante las ultimas turbu
lencias han sufrido muchos desastres y calamida
des. Entre estos tor, que mas han padecido son Jes 
de Scbarnitz, Schfeld, Seh wmz y Zirl, cuyos ha
bitantes han recibido cambien algunos5 auxilios de 
sus compatriotas.

El regimiento de caballería ligera de Buben- 
hoftett ha entrado en Insprok , donde permanecerá 
de guarnición hasta nueva orden. Este regimiento 
ha reemplazado al i.^de dragones bávaros, qua 
llegará mui pronto aquí. Otros varios regimientos 
deben evacuar también mui pronto el Tiro!.

HOLANDA.
Amsterdun 12 de junio.

S. M.,se ha dignado nombrar por varios decre
tos del'dia 10 de este mc-s al señor Reuvens, co
mendador, piinistro vice presidente del consejo du. 
Estado; al señor Gepuep, camendaÍÉor, presidente 
de la primera sección del consejo de Estado, y, al 
caballero Eíuot presidente de la sección tercera del 
mismo consejo. . .«
:" ' ‘ suíza.

Zuricli 2 de junio.
En uno de los quarteles mas estrecho* de esta 

ciudad se'prendió fuego anteanoche, y una casa

é indirectamente se rozan con-la religión. El respeto y 
la veneración debidos á la cabeza dé la iglesia-, la ciega 
deferencia con que por esta calidad han creído muchos 

ue debían abrazarse todas las opiniones de Roma;.la 
itigencia que pusieron algunos pontífices en extender y 

aumentar su'autoridad y predominio; la buena maña, 
que se dieron sus agentes para sembrar por todas-partes, 
la doctrina y las máximas de la curia romana; el ínte
res que resultaba á muchos de que fuesen admitidas y., 
sostenidas estas máximas, }* la desconfianza y la aversión 
con qüe se había logrado que fuesen mirados los escri-,* 
tos que demarcaban la autoridad.}* la potestad pontifi- 
cías dentro de sús verdaderos límites, lian sido causas 
bastante poderosas ,j>ara que entre nosotros prevaleciese 
y'arraigase la doctrina que establece el poder monárqui- ,■ 
Coy despótico‘de los papas sobre todo el orbe cristiano. 

Casi todas las obras que tratan de la potestad,y ju- , 
rísdiccioñ del papa, y que reducen una y ptra.á los jus-, * 
tos límites rccÓhocíi|ós por la venerable antigüedad, se., 
hallan piosiinas en los ex purga tor i os. Sus-autores hap 
sido denigrados Coq el 'odioso titulo . de non niieres , yí : 
veces han sufrido pérjséc.iíciónés.hornbles, Pero la ver-., 
<íad y Ja razón no se manifiestan, ni se prueban por Re
írle jan te» medios : ellas attian U díscuiion que leí da. , 
lú? y claridad ■- solamente Ja msntiVá nccesita.de prohij,-.., 
bicioncs para haber' de sostétjéfse, y clla sola necesita , 
rodearse de tinieblas, y desarmarse de amenazas^.dc 
persecuciones¡y dé pros,crjpo¡9Óe$..* .¿t -

A pesar de'!tqdd esto en Esgáf1? ha habido ep tofías , 
¿pocas pe'rsonai recpmehd;¿blqs póf «¿svirlud y pqr su §a- • 
bíduríf, que se'Kan,opuesto coñstainqmente á hts,preQCi¡v» 
pacíones. vulgares',' han combatido cpn .firmeza ia imn- * 
tira, y defendido con váJor los derechos de, la rasypf» ■ 
y de la verdad. Buena prueba de esto es la colección,.

______,t ............. - —- . ■----------- ;------------------------------------------
que anunciamos-, y que contiene un gran número de 
tratados, consultas, pareceres y disertaciones curiosísi
mas sobre dispensas matrimoniales y otros puntos de 
nuestra disciplina eclesiástica. El Excmo, Sr. L>. Juan 
Antonio Llórente, consejero de Estado de S. M., á cu
yo zelo ilustrado debemos esta preciosa colección , có
mo-otras'varias obras eruditas sobre nuestra.historia y 
antigüedades, ha hecho un servicio importantísimo á -l*s 
iglesia ds España y al e3tadp,, pues á no ser porksu <3i—' 
ligente curiosidad quedarían;,acaso desconocidos para, 
siempre muchos de los pájáeU-s de esta colección, -les 
quales hacen iionar á la. nación y á los que los han es- • 
crttoj y si bien; se, encuentr-j en ella algupt» que ya, 
se habían impreso.anteriormente, eran nq. obstanteco- 
nocidos de pocos, por ser difícil luil.iríqs, y cor/e* ‘ 
otros reunidos a obras cuya lectura es poco común..

La importancia de las.matff/^ de que. se trata cilla 
colección, sobre todo en las circunstancias presentes, y 
Ja.cfiversjdítd dí.puntqs qntytbraza y. que se. discuten eti, 
ella ^ ext^í-p algpñ.» est¿t\9t,ón" en su extractó, pues de 
otra. iñZqcrájino ,cs- fácif'dar idea de su contenido. 'Asi 
que', procuraré '.hacer 1£ con ;J,a. brey ed id y exactitud po
sibles,•'cifié'ndom.eá'lo tnás instancia!, y hablando antes 
del discurso prelíniinar'del 'editor, que , aunque de cor
ta extensión, incluye verdades mui importantes y prin
cipios Sólidos, que'dan una gran luz d todo lo domas 
quc-Mgu*; •• - • . /c..

, .jCiorn&jM dispensas rnattitJtonrales son elasunto so- 
bre que se. trata principalmente eo esta ,obra-r:.el i edito* 
ha creido.qpfl.razón que;píjrardeterrr.inar;.,l<i 'pors<..na ó., 
personas^.'quienes compcteioriginarinmente licficuiiad, 
dc dispcDEar, es necesario/pr.te. tedas cosas;conocer la. 
esencia.y.qstúraleza del malrimonio. Este priucipip po 
dcbe-perdyíítr jama» ds .vista, y quanta& cÓMecuencias se



qoed<5 enteratnente reincida á cenitai^y otrag. do* 
muí maltratadas, debiéndose á los constan ctsesfuér* 
zos y esmero particular de'lo* vecinos la conserva^ 
cion de uu gran número de edificios , qu-e hin es
tado en un peligro mui inminente de ser abrasados* 
También tuvimos la felicidad de que cesara el vien
to norte que había soplado con la mayor violencia 
durdnte tedo el día, pues de lo contrario hubiera 
sido casi imposible detener los progresos de las Ua~ 
mas. En el fuego han perdido la vida dos niños y 
una persona mayor.

Berna 6 de junio.
Anteayer se hizo con todas las ceremonias acos

tumbradas la abertura de la dieta. La iglesia del .Es- 
íritu Santo , que es el sitio donde se reunió, esta- 
a adornada con mucha mayor magnificencia que 

lo que estuvo seis años hace. Los diputados saiie-/ 
ron de la plaza de la catedral, donde está la casa 
del landamann , y atravesaron las calles por entre
dós fi as de soldados de gallarda presencia ai ruido 
de repetidas salvas de artillería y de todas las cam
panas qué se tocaron á vuelo.; A las nueve llegaron 
á la iglesia dei Espíritu Santo, y fueron recibidos 
por el consejo y municipalidad , y una orquesta 
de ico músicos y aficionados , entte los que habia 
66 cantores y cantoras, quienes después de una 
gran sinfunía cantaron á co os eí salmo yó de N-a- 
man y otras varias cantatas. Desputs de esta cere
monia volvió la misma comitiva en el mismo órden 
haSiu dexar en su c«sa al landamaun.

REINO DE ITALIA.
i Bolonia 2 de junio.

El día 31 de mayo se ha celebrado en esta ciu
dad el aniversario de 1a coronación de S. M. el Em-

v . - V mi.-, .Í •.•V'-iiiPfc*-peraaor y Reí de Italia con tm enttuiastBO corre*»
pendiente! fós graaisAÍÍj£Oeficfí>^‘qu^p fcin.rcspíjx^-: 
db a este reino *de fós'TTelices acpútpciipfísnlps ; que 
nos han recordado 1ás ni’agnjfiíras faocfóejéSgCtpii qgc 
se há* celebrado en iss iglesias y en la ciud^d. To
das las autoridades han sido convidadas por el se
ñor Quirini, prefecto de esta ciudad „ a. un -sun
tuoso banquete , donde se ha h] iníiadc» por la sa
lud de nuestros augustos y amados Soberauos coa 
la mayor alegría. En el teatro de¡ Castro se ha re
presentado con este mótiúo cha* pie;za.. intitulada, 
Carlomagno , Emperador de lof Jranceses, Riá. 
de Italia. 1 " .. ./ { . ;j

PROVINCIAS ILÍRICAS. ^

Trieste % de junio. '3 -*'i
Las fuerzas que tienen actualn%erite'Tos !ngTesesi 

en el mac Adriático consisten en dos fragatas , on 
bitck, dos xabeques, dos barcos corsarios ,~y otros 
seis buques armados con pabellón español. Con esta 
csquadrilla intentan inquietar todas las costas del; 
mar Adriático.

. IMPERIO FRA NC ES. -
Burdeos 10 de junio.

„ El consistorio israelita de esta ciada ti ha prin
cipiado á construir aqüi una sinagoga consistorial 
para el exercicio de su culto religioso >_en virtud 
y autorizacñ n de un decreto imperial de 28deíe—. 
brero de este año. rT . :

El día 7 de este mes convidó a last,principales 
autoridades de esta ciudad á poner la primera pie
dra , y la medalla que ha hecho acuñar, en memo
ria y para comprobar la época dé la" eréecíon de 
este templo en el reinado de Napoleón el Grande.

qt eran deducir deben derivarse de él inmediatamente 
para que sean justas; pues de lo contrario todo,será dcs- 
órden y confusión.

El matrimonióse ha considerado siempre jomo un 
contrato civil y voluntario, y como tal sujeto como 
todos les demás contratos á.la potestad civil en quanto 
á las solcmnidade, y condiciones con que debe celebrar
se para producir electos legales cti la >ociodad.

Jesucristo no destruyóla naturaleza del matrimo
nio, n' su calidad de contrato civil; lo único queTiizo . 
fue d<.r'e una santificación que no tenia, elevándole 
la.dún dad de sacramenta, pero sin sujetarlo 4 leí afi- 
gbna eclesiástica para su celebración como contrate/ ci
vil, pues su valor en esta parte pendía de su córrformi- 
dad con las leyes, civilc-. ;• .r i. ’ ’

De aqui se infiere que la potestad suprema civil es 
la única que ha podido en su origen;establecer impedi
mentos matrimoniales. La verdad de éste principio lu
minoso se acredita por la conducta que observaron por 
espacio de muchos siglos desde el principio de la igle
sia los pontífice* romanos y. los.,demás obisposquie
nes se abstuvieron de mezeiarse jamas en la celebración 
del contrato matrimonia!, cúidrndo solo de indagar si 
esrc merecía 6 40'la bendición sacerdotal, y si se hábia 
contraído con .todas las formalidades y requisitos que 
prevenían las leyes.

■ La historia del establecimiento de los impedimen
tos acredita también, la verdad 'déoste principio. Nr» se 
encuentra un canon que manifieste que la iglesia hubie
se puesto por >í,ep los primeros siglos de su establecr- 
miénto ningún: impedimento dirimente al matrimonio. 
Todc s los que sé^eatablccieron fueron puestos por fas 
potestades supremas civiles, según lo demuestra c! edi
tor de la colección en su discurso preliminar, haciendo

ver que el impedimento dirimente de afinidad que,aho
ra conocemos, no le hubo hasta el affo'355. en quedo 
pusieron los Emperadores Constantino y Constante; el • 
de disparidad de culto hasta el 388 en que lo estable- - 
cieron los Emperadores Valentiniano y leodosio el • 
Grande; el ac corsaguinidad hasta el 384 que le puso 
el citado Emperador Teodosio; pudiéndose, probar fá
cilmente lo mismo respecto de los otros impedimentos 
qué sé tntroduxeron después, y que no son mas qu» :•

,'liria extension-de los tees indicados. . .
Es un axioma constante y fiunca. disputado que el 1 

derecho de relaxar ó dispensar en ia leí pertenece á so- : 
lo él legislador. De consiguiente, perteneciendo exclu
sivamente en su origen la ¿acuitad -de establecer impe
dimentos matrimoniales aÜoberano ó á la potestad su
prema .civil» se infiere que la facultad de dispensar en 
ellos toca1 también originariamente á esta.misma potes
tad civil.. ’ . z t

La historia acredita también la verdad de .este prin- -; 
ciplo,"y.el editor deja'cpíefclotj alega-muchos «ero- " 
píos de djjjrensas matrimonijlesxoncedidas ppr los Em
peradores, que h.iblan establecido Ips impedimentos , y 
por sus sucesores: cita lói .tes tirnn n ¡ os de San Ansí lío, 
de San Ambrosio y. de Sajj.rAgi¡.tin, para prob-ic qúo ' 
ia iglesia''misma reconecta en les Soberanea este dere
cho de dispensar; y contrayéndose luego á lo que nos- 
manifiesta la historia particular de España, prueba con 
el exernplp.de los Reyes godos Ama'-arico y Rccesvinto 
que' nuestros Soberanos ex croaron mucha» veces esto, 
derecho- Este último estableció una leí probil'-irod-) y 
declarando nulos los matrimonios entre parientes harta 
el sexto'grado civil ’ó tercero canónico,' cxcerttiando 
solamente aquellos en que hubiese intervenido ¡a dis
pensa del Soberano; cuya íci, confirmada después en



8iS
Luego que se reuoierou las autoridades» el «ia . 

rabino pronunció an di»cn"so sobre, la solemoidad ; 
de este día memorable. Este discurso» lleno de 
energía y de elocuencia, proonnciado po( el gran 
rabino con tanta dignidad como unción » y en el 
qpe ha manifestado, los talentos de un orador reli- 
gioso, reuoidosí los scntimieatot de un buen ciu
dadano , ha sido aplaudido coa el mayor entusias
mo por todos los concurrente*, y'seguido délas 
aclamaciones y los gritos unánimes de viva el Em
perador ! viva la Emperatriz! que se renovaron 
después de la lectura de las preces» que. hizo el 
mismo gran rabino después del discurso» y que 
expresaban los mismos sentimientos de ciudadano 
honrado y de religioso. -

El consistorio convidó después al prefecto ápo- 
ner la primera medalla bazo la cotona del lado de
recho de la entrada del arca » y al corregidor ápo
ner la segunda baxo la del lado izquierdo. El cd- 
misarío general de policía y los miembros del con
sistorio ayudaron á poner las, piedras cúbicas » que 
encerraban algunas medallas» entrevias que halda 
algunas monedas corrientes‘ acubadas coa *1 bosta, 
del Emperador. *

‘ ESPAÑA.

^Madrid y de julié.
S. M. ha expedido el decreto siguiente: .
Exmeto d*l>ias minutas de la secretaría de 

Estado»
En nuestro palacio de ^Madrid i 4 de jolio 

de 1810.
Doo josef Napoleon poc la gracia de Dios y' 

por la,constitución del estado» REI de las Espa
las y de laS India*#*

[.Oído nuestro ministro interino de Negocios ecle-

dáftwoe» henos decretado y decretamos lo siguiente:.
'»»Nombramos á O. Pedro Jacinto de Andraca, 

presbítero » y racionero, de la catedral de Segor¡a» 
para el arcediaoato de Valpaesta » dignidad de Ja 
santa iglesia de Burgos, facante por muerte de 
D. Juan Manuel del Rio.: á D. Manuel Perez de 
Rioja» cura párroco de Alinarail, diócesis de Os
osa» para una caoongía de dicha catedral dé Bur
gos» vacantepor fallecimiento de D. Vicente Ra
mírez ; y á D. Julián Siglér, comendador qne fue 
dei extiogoido hospitalvdei Reí en Burgos, para 
una racioo de esta misma santa iglesia, vacante 

r muerte de D. Miguel Ortiz de Rofrancos: ¿
, Fráncisqq Xavier de Abarrátegui, cara de Du- 

rango en Vizcaya, para el arcemanato.de Páramo, 
dignidad dé ,1a catedral de Astorga, vacante por 
fallecimiento de D. Joscf Joaquín de Ocaña: á 
D. Pedro Agustín de Olavarrieta para la canongía 
de la santa iglesia de Córdoba, qne obtenía el ex
tinguido tribunal de la inquisición: á D. Francisco. 
María de Aiderete, presbítero, y ex-cartuxo del 
cxij|tgu¡do monasterio de Granada, para una cape
llanía, real de la capilla de los Reyes católicos en 
aquella ciudad, vacante por muerte de D- Fran-, 
citco de Paula Duran y Malpica: á D. Marcos del 
Valle , capí que fue del hospital de Patencia, para 
una capellanía fie,coro y.número de aquella cate
dral, vacante por fallecimiento de D Josef Itero 
Retes; y á, D. Martin Sancho Arroyo , presbítero, 
y secretario de la catedral de Guadfx, para una 
capellanía de número y coro de ella , vacante por 
muerte de D. Francisco Aívarez.

Nuestro ministro interino de, Negocios ele- 
siásticos queda encargado de h. evecucion de este 
decreto.=F¡rmado=.YO EL RPT.e: Por.S. M. su 
ministro secretario de. Estados Firmado—Mariano 
Lu¡| de Urquijo.”....

los portes generales de" Toledo celebradas en
fot áfió? de $«3 , 5S y 5Ó, y jamas revocada, es «n 
opifkm del>'editor,, el origen de tantos matrimonio*, 
scóntdia historia ñoe presenta, contraídos por las Re- 
«yes dcCastüla, Navarray Aragón, por los principes 
« de la sangre real y por los magnates de la monarquía, 
«con súscufiádái, sobrinas yprimas hermanas, sin que 
«los obispo»,rcprobaieti semejantes enlaces en los si- 
»gibe de' lá reconquista.” . -N. ,

Apoyados en esa leí los obispos de Castilla y .¡ya-

f on tuvieron por válido el matrimonio de D. Alfonso, 
Umado el Reí de Aragón , con la Reina

de Castilla Dofiá Urraca, hi«ta que el papa Calixto n, 
tío dei hijo.de le Reina, impelido mas por miras polí- 
ticaá'que por otros motivos, Jo declaró nulo, por no ha
ber precfdulo su dispensación. „ Este fue, dice el su- 
m tor del discurso, el primerexcmplar que por los años 
„de ti iz se verificó en España de contar con Roma 
■ para las dipensacipnes de-iqs impedimentos matrimo- 
* niales-^ Verdad es que antes de esta ¿poca los Sobera
nos habían trasladado á los obispos el cxercicío de lá 
potestad civil sobre «‘tas materias ;y como la igntursn- 
cia general de Európa en aquellos tiempos facilitó á los 
papas el medió dé establecer, au monarquía sobre todo 
el cristianismo, abrogándose la autoridad absoluta ecle
siástica , 'despojando á los demas obispos de 1? suya , y 
dexándolea solo una subalterna, precaria, y en todo de
pendiente de la juntad pontificia; se mervaron tam
bién para sí la facultad de dispensar en los impedimen
tos del matrimonio. Así es que hasta el siglo xn no so 
leen dispensaciones matrimoniales dadas por el romano 
pontífice; siendo de notar que no se encuentra desdo 
entoncos acá ningún canon ni declaración alguna db con

cilio en que se; diga que los papas se reservasen ia dis
pensación en citas materias, ni despojasen á los objspos 
del poder que para esto mismo habían adquirido por 
delegación de ios Soberanos; pues todas estas reservas 
no sefundan mas que en la costumbre.

El Eterno. Sr. D. Antonio Llórente, después de 
establecer estos principios con una claridad y precisión 
admirables, pasa á examinar la naturaleza y las causas 
de varios, impedimí-titQS.matrimoniales , señaladamente 
los de ^Qpsaóguinidad, afinidad y disparidad de reli
gión, y manifiesta c% testimonios de Jas sagradas es- 
crituras, una multitud de matrimonios válidos y legí
timo*,contraídos entro personas en quienes se encontra- 
bap.h|s circunstancia»:queahora bastarían á anularlos y 
declararlos inválidos por algún? de las trea causas in
dicadas. Pe aquí seiofiere qué los motivos que ha po
dido hqbcr para cstahlecer después los impedimentos 
por razón do consagujnidad ,* afinidad y. disparidad de 
religión, n* han sido porque se creyese que los matri- 
rópniof coptraidos con estas circunstancias se opusiesen 
á las,leye?.de la naturaleza y de la religión,^! á la de
cencia de la conjunción de sangre, sino pótRp: los So
berano» han creído qqe era conveniente establecerlos 
para bicn.y utilidad del estado.

. For consiguiente, quando la necesidad ó la utilidad 
dei estado eligen la refaxacion de las leyes establecidas 
j0^jf(qi,eit:a, materia., los Soberanos, cuya autoridad asi 
cp.este como,en otros punto, no reconoce otra medid? 
qué .ésta, misma pecesidad ó utilidad de sus súbditos, 
pueden y dfcbep «xercer el derecho nato que les conrí- 
pete .por su dignidad para dispensar en esta? leyes ; ó 
Jpieo. loé obispo* «') *u.nombre , confirme,lo han praqy 
ticado por espacio de alguno? siglos, Acedo. . .

IN LA IMPRENTA R£AL.


